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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАЩЕО 

A . D V E 3 H T R N O I A . O P I O I A . L 
— э ф е » 

Ь м leyes, órdenes y anuno ios чае h a y a n de ineer tar 
M o n lo» BoLKTiKKe OFICÍALES se han de mandar a l Jefe 
Político ro«pecfcivo, Dor c u y o oonduobo ее paear4n i loe 
ftiitoroede los mencionados periódicos. 

(lita' orden de 6 de Abril dt Í83$.) 

Ht> p n b l l r * lotlof« l e u i l m « п с л р щ l o a d o m i n g o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ifin esta capital , llovado i domicilio, 2 ' 5 0 pesetas mensuales antioipaaas; 
fuera do ella, 8 * 5 0 al mes, 9 al t r imestre , 1 8 a l semestre y 2 8 * 5 0 por un afio. ¡ 

Seadmi ton susoripoiones en Madrid , en la Administraoión del BOLETÍS, 
plaza do Santiago, num. 2.—Fuera de esta oapital, dirootamente por medio 
do oar ta L la Administraoión, oon inolosión del importe del tiempo do abono 
on t imbres móviles. 

A D V H R T E N O I A E D I T O R I A L 

Las disposioiones do las Autoridados, ezoopto Las qua 
sean 4 instancia de parte no pobro, ee insortaran ofioiaJ* 
monte: aeimismo cualquior anunoio conoerniente a l etr
•ioio naoional quo dimane de las mismas; pero lai de 
interós partioular pajçaran 5 0 cóntimos de posota por 
ca la llnoa de inseroión. 

• t ù n i i T e anello i * • e e a l l m a * d e a e « o u 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
Sá. WLM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en Bil
bao, á bordo del Giralda, sin 
novedad en su importante sa
lud. 

gobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 4.° 

El limo. Sr. Dirootor general de Admi
nistración comunica á este Gobierno oon 
teohft 22 del actual lo siguiente: 

cExomo Sr.: Instruí Jo el oportuno e x 
pediente en Ministerio oon motivo del 
reourao de alzada interpuesto por D. J o 
te Andrade Ballester, oontra un acuerdo 
del Ayuntamiento de esta corte, que oon
iidero oomo no liquidable por los proce
dimientos del ar t . 4.° de la vigente ley 
de Ensanche de 26 de Julio de 1892, la 
superficie expropiable de su propiedad 
para la calle de Iblza, sírvase V. E. po
nerlo de oñcio en conocimiento de fas 
Partes interesadas, A ñn de que en el plazo 
de quince dtft9, & contar desde la publi
oioión en el BOLRTIN OFICIA I de e9a pro 
vínola de la presente orden, puedan ale
la r y presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren oonduoentes & su 
dereoho.» 

Lo qae se haoe público en este periódi
co oficial en cumplimiento de la prein
serta orden y de oonformidad con lo que 
dispone el art . 25 del Reglamento pro
T

j»i'mal para la ejecuoión de la ley de 
«9Je Ooiubre de 1889. 

Madrid 27 de Agosto de 1901.=E1 Go
bernador, A. Barroso. 

2 7 4 .  9 2 5 . 

Comisión Provincial 
Sesión de [A de Agosto de 1 9 0 1 

PttKSIDENOIA, DEL Sfc. PELA.BZ 

Señores que asist ieron: 
Duran.—Raboso.—Fernández Arri

jas. Boccheriui.— Bernad. — Pérez 
PUgnfüi 

Abierta la sesión á las diez de la 

mañana, fué l e f i a y aprobada el acta 
de la anterior. 

El Sr. Cuenca excusa su asistencia 
por ocupaciones de carácter urgent í 

simo. 
Acto seguido la Comisión, usando de 

las facultades que la confiere el caso 
tercero del art. 93 do la l ey Proviu

clali y previa d «elaración do urgencia , 
adoptó los acuerdos siguientes: 

Aprobar el presupuesto formado por 
la sección de Carreteras para la ropa

ración del puente de hierro sobre ol 
río Guadarrama, en la carretera pro

vincial de la de El Escorial á Vil la

nueva del Pardillo, cuyo presupuesto 
asciendo á 1.331 pesetas, que se satis

farán con cargo á la partida de 5.0D0 
que exis te en el cap. 3.°, art. 1.

a del 
presupuesto vigente para obras de re

paración, y que dichas obras s e l l eveu 
á cabo con toda urgencia, por haberse 
tenido que prohibir el tránsito por la 
citada vía para evitar desgracias , ba

jo la responsabili lad del Sr. Ingenie

ro encargado en cuauto se refiero á la 
direccióu y vigilancia de aquéllas. 

Acceder á la potición hecha por la 
Superior* de las Hermanas do la Ca

ridad de la Inclusa, 3or Francisca 
Sauz, on demaula de autorización pa

ra poder hacer uso dicha señora y Sor 
Folisa Sáinz do pulverizaciones é i n 

halaciones que l es están proscriptas, y 
que los gastos que se ocasiouen con 
este motivo se satisfagan con cargo á 
la cantidad presupuestada para estas 
atenciones. 

Quedar en'erada de un escrito de 
D. José Nogueras Casano notificando 
que D. Pedro Rodríguez Pérez lo ha 
conferido poder, del que acompaña 
testimonio, para representarle en todo 
cuanto ee refiera á los contratos ce le 

brados para suministrar carne can des

tino á los Establecimientos do la B e 

neficencia provincial, y los incidentes 
suscitados con motivo de esto contra

to, cuyo escrito y testimouio doberáu 
ser unidos á los antecedentes de su 
razón. 

Dar las órdenes oportuuas para que 
con toda urgencia sea trasladada del 
Hospital Provincial al Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes la niña l l a 

mada Teresa Ortiz González, de diez 
años de edad, que ocupa con su madre 
Hilaría la cama núra. 12 de la Sala 27 
de dicho Hospital, en la que la madre 
se encuentra gravemente enferma y 

en atención á no tener parieute alguno 
qno pueda hacerse cargo de la niña, 
cuidándose de que ésta, antes de su in

greso , sea reconocida por si padeciese 
enfermedad contagiosa, y que se ins

truya el oportuno expediente de in

greso definitivo. 
Seguidamente el S r . Peláéz hizo 

presente á la Co nisión el e s t a l o en 
que 89 halla el servicio m é l i c o del 
Hospital, en el que Inbía encontrado 
deficiencias tales como la de que el 
Profesor Sr. Me liuavoitia se ausenta

se hace dos meses de Madrid sin l icen

cia, por lo que, y en vista de 103 i n 

formes del Sr. Decano, de que dio lec

tura, se vio precisado á suspeuderle 
de empleo y sueldo y formar el e x p e 

diente para la separación del Cuerpo 
del citado Profesor. Añadió que otras 
deficiencias observadas por faltas de 
Sros Profesores, que sin causa justa 
dejaban por su voluntad de prestar 
servic io , le obligaban á tener que s u s 

ponler tarabiéu de empleo y sueldo á 
los que e n el las hubieren incurrida, á 
fin de evitar que so dé, como suce le, el 
triste cas ) de que un Jefe clínico hono

rario sea el que preste el servic io en 
siete Salas ó enfermerías, lo cual no po

día consentirse un sólo día más, y t er 

minó proponiendo que , cora) justa r e 

muneración á tan exce lentes servicios , 
se le as igne á aquel Establecimiento 
con carácter interino y sueldo corres

pondiente al cargo. La C>misióu, de 
couformidad con la propuesta del señor 
Peláez, acordó uombrat á D. Juan Ma

nuel Palacios, que era el honorario 
aludido, Jefe clíuico interino del Cuer

po Mélico de la Benefic&ucia, cou des

tino al Hospital Provincial y haber de 
997

 4

50 pesetas. 
Aprobar el proyecto de obras de re

forma presentado por el Sr. Arquitecto 
primero respecto á las quo hay que 
ejecutar en la enfermería, que en la 
Inclusa y Colegio de la Paz es'á á car • 
go del Sr. Gómez de Figueroa , y que 
80 formule el oportuno pliego de con

diciones para l levarlas á efecto por 
subasta, puesto que, según el presu

puesto facultativo, las obras ascende

rán á 2.992'75 pesetas . 
Quedar enterada de una Real orden 

del Ministerio de la Gobernación, fe

cha 7 del actual, denegando la autori

zación solicitada por la Diputación 
para contratar el servicio de bagajes 
por administración, y de conformidad 

con lo propuesto por el Negociado, que 
se pon?a en conocimiento del Sr. G o 

bernador, para que , caso necesario , lo 
tras'ade al Ministerio de la Goberna

ción, que on ol núm. 171 dol BOLKTÍM 
OFICIAL, correspondiente al 18 de Julio 
ultimo, se inserta el anuucio y pl iego 
de condiciones para la subasta del e x 

presado servicio, lo cual deberá t ener 
lugar á los treinta días de la publica

ción del auuncio on ol BOLETÍN, corres

pondiendo por tanto celebrarla el día 
17 del corriente m>s, á las diez de la 
mañana . 

Reponer en el oargo de Alumno i n 

terno de segunda clase de Medicina 
del Cuerpo m é l i c o de la Beneficencia 
provincial, conformo propone el señor 
Decano interino, á D. Ignacio Cañadas 
Plaza, toda vez que dicho señor, se 

gún los justificantes que acompaña, el 
dejar incumplido el art. 60 del Regla

mento y dar lugar á su cesautía en 12 
de Noviembre último pruobi que obe

deció á haber estado enfermo de Fe

brero á Noviembre de 1900, sin poder 
dedicarse al estudio, así como cou cer

tificación universitaria que acompaña 
acredita haber aprobado cuatro a s i g 

naturas en el curso actual. 
Conceder un raes de l icencia para 

atender al restablecimiento d e s u salud 
al carretero del Hospital Provincial , 
Tomás Olías, siempre que, como pro

pone ol Sr. Director en su informe, e l 
iutere3ado doje en su lugar pera >ua 
que le sust i tuya, por no poder quedar 
desatendido el servicio que d e s e m 

peña. 
De conformidad con el Vocal poaen

te Sr. Fernández Arribas y dic táme

nes emitidos por Contaduría y el s e 

ñor Arquitecto Jefe, que se proceda á 
ejecutar las reformas necesarias en la 
eufermería de la Plaza de Toros, á fin 
de ponerla en condiciones más venta

josas para el servicio á que está d e s 

tinada, accediendo así á lo que con 
tanta justicia solicita el Sr. Director 
del arsenal quirúrgico del Hospital 
Provinc ia l . 

Que lar enterada coa sent imiento de 
un oficio del Sr. Secretario daud) 
cuenta de haber fallecido el Ordenan

za de estas oficinas Basilio Serapio, y 
conceder á la familia del finado 125 
pesetas, teniendo en cuenta los acuer

dos análogos adoptados por la Exce

lentísima Diputación, y que dicha s u 

ma se satisfaga con cargo ai capitulo 
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de «Imprevistos» del presupuesto v i 
g e n t e . 

Quedar enterada de una comunica
ción <lel Sr. Presidente de la Corpora
ción participando que ha encomenda
do á los Sres. Contador y Depositario 
de fondos provinciales la comisión de 
girar una visita de inspección á la In
tervención del Hospital de San Juan 
de Dios, y dar cuenta dentro del plazo 
de cuarenta y ocho horas, á más del 
estado en que se hallen los servicios 
d e aquella dependencia, detallando las 
deficiencias, si las hubiere, en cuya 
comunicación manifiesta también el 
Sr. Presidente haberse visto obligado 
á tomar esta determinación por haber 
l legado á su noticia que en aquella 
dependencia no se observan las prác
ticas de contabilidad que exijjéu el 
Reg lamento y disposiciones v igentes , 
y como este hecho tiene íntima rela
ción con la Ordenación de pagos, c r e 
y ó oportuno designar á los referidos 
funcionarios. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. Ber-
nad, como Visitador del Porsonal y 
Gobierno interior, el expediento i n s 
truido con objeto de abrir concurso 
para quo se confeccionen los trajes 
que son necesarios á tres Porteros y 
31 Ordeuanzas de las oñcinas centrales 
de la OorporaciÓD. 

ídem á ponencia del Vocal en turno, 
Sr. Duran, la distribución de fondos 
formada por la Contaduría para el pró
x imo mes de Septiembre, toda vez que 
dicho señor no forma parte de la C o 
misión de Hacienda de la Diputación. 

Nombrar Jefe clínico interino del 
Cuerpo Médico-farmacéutico de la be
neficencia provincial, con destino al 
Hospital de San Juan de Dios y hab-r 
anual de 997*50 pesetas, á D. José Cue
v a s Caracuel. 

Reponer en el cargo de Alumno i n 
terno en el último lugar de los de s e 
gunda clase y cuando haya vacante á 
D. Román Jarqne. 

Nombrar Escribiente meritorio, sin 
sueldo, del Cuerpo administrativo pro
vincial , á D . Federico Caro y Gil. 

Acceder á lo solicitado por los e n 
fermeros y Porter03 del Hospital P r o 
vincial , y dispouer que el día que e s 
tén de guardia se les facilite la c o m i 
da, de conformidad con lo informado 
por el Sr . Diputado Visitador del res
tablec imiento . 

Acto seguido se procedió por orden 
d" presentación á la apert'ira de p l i e 
gos para optar al concurso abierto con 
objeto de adquirir 18 uniformes n e c e 
sarios para los dependientes de San 
Juan de Dios, y resultando que los s e 
ñores concursantes ofrecen confeccio
nar cada uno de los trajes: 

El Sr. D. Manuel Rodríguez Hogue
ra , por 89'75 pesólas . 

D. Alejandro de Cabo, por 79 '80 . 
D. Manuel Muro, por 83*50. 
D. Francisco Caballero, por 65. 
D. Manuel de la Oliva, por 90. 
D. Plácido Castillo, por 90. 
O. Alfredo Mediano, por 85 
D. Domingo Román, por 85 . 
D. Higinio Benito, por 85. 
Y D. Augel Palacios, por 87. 
Y como quiera que la proposición 

más ventajosa resulta ser la hecha por 
D. Francisco Caballero, la Comisión 
acordó adjudicarle el servicio de re fe 
rencia, ajustándose estrictamente al 
p l iego de condiciones, lo que se com
probará bajo la inspección del Sr . V i 
sitador del Hospital do Sau Juan de 
Dios. 

También, por ordon do presentación, 
se procedió á la apertura de pl iegos 
para optar al concurso abierto con o b 

jeto de adquirir 20 uniformes necesa
rios para los dependientes del Hospital 
Proviucial, resultando que las propo
siciones y precios fijados por los con
cursantes son los s iguientes : 

D. Manuel Rodrfguoz,84*85 pesetas. 
D. Alejandro Cobo, 79*40. 
D. Manuel Muro, 83*50. 
D. Francisco Caballero, 6 5 . 
D. Manuel de la Oliva, 8 5 . 
D. P lác i io Castillo, 8 5 . 
D. Alfredo Mediano, 87*50. 
D. Domingo Román, 80 . 
D. Hii/inio Benito , 80 . 
D. Ángel Palacios, 87 . 
Por lo que, siendo la proposición 

más ventajosa la formulada por don 
Francisco Caballero, la Comisión acor
dó adjudicarle el servicio de referen
cia, ajustándose ésTriél.1 mente al pli. -
g o d o condiciones, l o q u e ése compro-
bará bajo la inspección del Sr. Visita
dor del Hospital Provincial. 

Seguidamente se acordó pasar á po
nencia del Visitador de Personal y Go
bierno interior, Sr. Hernad, el expe
diente de subasta para el suministro 
de papel y demás objetos de escritorio 
con destino á las oficinas centrales de 

! la Corporación, hasta 31 de Diciembre 
próximo, así como el de subasta para 
el suministro de carbones y leñas con 
destino á la calefacción de las mismas 
oficinas y hasta igual fecha. 

Pasar también á ponencia del 7ocal 
en t u m o , Sr. Boccherini, el expedien
te instruido con motivo de incidencias 
surgidas en el de construcción de la 
carretera provincial de Fuenlidueña 
do Tajo á Colmenar de Oreja por Vi-
llamanrique do Tajo. 

Pasar asimismo á ponencia del s e 
ñor Visitador de San Juan do Dios el 
expediente proponiendo s e anuncie 
subasta por seguuda vez para contra
tar obras do carpintería y pintura en 
el Laboratorio Histo-químico del Hos 
pital mencionado, bajo los mismos pre
c ios y condiciones de la anteriormente 
intentada, y que al remitirse á dicho 
señor el expediente so unan todos los 
antecedentes que haya respecto á la 
instalación ó traslación del Museo His
to-químico. 

Acceder á la instancia do la señora 
Superiora de las Hijas do la Caridad 
de Santa Ana, eu súplica do que s e 
autorice á Sor Apolonia Muñoz y Sor 
Marcelina Zorrilla para que vayan á 
tomar las aguas de Pan ticosa, abonán
dose los gastos de viaje y estancia en 
la forma acostumbrada para estos ca
sos. 

Autorizar asimismo el gasto que 
ocasionen las Hermanas del Hospital 
Provincial Sor Luisa Mendizábal, Sor 
Isabel Navas, Sor Teresa Madrid y Sor 
Francisca Maiza para hacer uso de las 
aguas minero-medicinales de El Violar, 
con cargo á la partida consignada en 
el presupuesto v igente de aquel Ks-
tablecimiento para estas atenciones . 

Dar las órdenes oportunas para que 
sea devuelta á D. Santiago Mazón la 
fianza cousignada en garantía del s u 
ministro de leche de vacas á los Es 
tablecimientos de la Beneficencia pro
vincial durante el ejercicio de 1898-99, 
toda vez que de los informes del Ne
gociado respectivo y la Contaduría 
resulta que dicho señor terminósucora-
promiso y no se halla afecto á res
ponsabilidad alguna. 

ídem id., por las mismas causas, que 
sea devuelta á D . Críspulo García la 
fianza que consignó en garantía do su 
contrato para el sutniuistro de carbo
nes á los Establecimientos de la Bene 
ficencia provincial. 

ídem i d . , y por idénticos motivos, 

sea devuelta á D. Gerardo Martín la 
fianza que constituyó en garantía del 
contrato de suministro de cera á los 
expresados Establecimientos b e u é -
fleos. 

Oficiar al Sr. Director del Manico
mio de Ciempozuelos interesándole so 
sirva manifestar si se formó el oportn-
uo expediente con motivo de la e v a 
sión de los asilados por cuenta de la 
Corporación, Fidel García Escudero y 
Jerónimo Avila Junquera, y que eu 
caso contrario se proceda á la instruc
ción del mismo y se dé cuenta de su 
resultado. 

Dirigir atenta comunicación al Ex
celentísimo Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de osta corte on súp l i 
ca de uue quede siu efecto el apremio 
do la Agencia ejecutiva municipal por 
el aibitrio sobre pasos de carruajes al 
interior de las fincas, en atención á 
que esto gravamen nunca se hizo ex 
tensivo al Hospital Provincial , porque 
tanto el coche-furgón que conduce los 
cadáveres al cementerio como el ca
rro que traslada las ropas lavadas dos-
de el campillo al tendedero que hay 
dentro del Establecimiento en tiempo 
de l luvias por ser insuficiente aquél , 
atravesando únicamente la callo de 
Argumoaa, en una extensión de unos 
quiuce metros, realizan un servicio de 
la Beneficencia provincial, y por tanto 
público, razón por la cual debe cons i 
derarse exento de aquel pago, y s in 
duda por lo mismo uuuca se ha ex ig i 
do hasta el momento actual. 

Dar las órdenes oportunas para quo 
sea entregada á la acogida que fué del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des , Fernanda Silva Andrea, una car
tilla de la Caja de Ahorros, número 
12.170, por valor de 125 pesetas, con 
cuya cartilla fué agraciada durante su 
permanencia en el Asilo con el dona -
tivo hecho á favor do las acogidas por 
el Excmo. Sr. D. Juan de Casuso, toda 
vez que la interesada ha justificado 
haber hecho su profesión en el Con
vento de Sauta Clara de Aguilar de 
Campóo. 

Acceder á lo solicitado por Francis
co Callejo Pastor, y en su consecuen
cia dar las órdenes oportunas para quo 
le sea entregada una libreta do la 
Caja de Ahorros, señalada con el n ú 
mero 35.482, por valor de 26 pesetas, 
con que fué agraciado on los e x á m e 
nos de 1885-86 siendo acogido del 
Hospicio. 

Y, por último, se acordó conceder, 
con las formalidades reglamentarias , 
una sección de la banda de música del 
Hospicio para que el día 18 del actual 
asista al inmediato pueblo de Tetuáu 
de las Victorias, á cuyo efecto se da
rán las oportunas órdenes al Sr. Direc 
tor de aquel Establecimiento á fin de 
que disponga lo conveniente y por si 
hubiese compromiso que en dicho día 
impidiese la concesión. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi-
dente , José P e l á e z . = E l Secretario, 
C. Pozzi. 

273.—889. 

a y u n t a m i e n t o s 
M A D í l I D 

Secretaria 
La Jun ta municipal Be baila citada 

p a n celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el dia 29 del aotaal, á las nueve 
horas, con objeto de ocuparse de los asun
tos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento, aprobato
rio de tos pliegos de condiciones, para 

contra tar la sustituoión por asfah 
aotual pavimento de la plaza del 0 ° 
y un trozo de la oalle de Tetuán ***** 
obras necesarias para la higieniza í*' 
del Meroado establecido en la p r i W e 

dichas vías . 
Otro oonoediendo exenoión de der 

chos de lioenoia para la construooió n T 
un edificio, propiedad de la J n n t a D 

vinolal de Benefloeocia, destinado á Así 
de Niños Huérfanos, en un solar de |° 
ronda de Valleoas. 

Otro exoluyendo del pago del arbitrio 
consignado en el oap. III , a r t . 4.0 1 p o r j 
instalación de jardinillos en las sepuitu 

ras de tercera clase del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena. 

Otro modificando el arbitrio consten*, 
do en el oap. I I I , art . 6.°, por dereoboi 
de lioenoia para la limpieza de pozos ne
gros . 

Otro aprobatorio de un presupuesto 
adioional al ordinario de 1900. 

Otro disponiendo una transferencia de 
orédito de 20 000 pesetas del cap. IX 
art . 6.°, al oap. I, a r t . 6 .° para gastos 
de elecciones. 

Otro disponiendo una transferencia de 
crédito de 30 000 pesetas del cap. IX, ar-
tículo 6.°, al oap. VI, art. 2 .° «orisi» 
obrera.» 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para subastar por diez afios e! 
servicio de ar ras t re y conducoión á ver
tedero de las basuras que se recojan de 
la vía pública. 

Otro aprobatorio de las bases para la 
adjudioación por oonourso, durante trein
ta años, del aprovechamiento de basural 
y materiales feoales para su hlgí-'niza-
ción. 

Lo que se anunci 1 para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria oon arreglo al ar t . 149 de la ley. 

Madrid 27 de Agosto de 1901.=EI Se
cretario, Franoisoo Ruano y Carriedo. 

274.—907. 

En cumplimiento de la Ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al púbü' 
co en esta Secretaria , durante el término 
de quince días , el expediente instruido 
para transferir al oap. VI, art . 3.°, ° ° a ' 
cepto según lo del presupuesto vigente 
la suma de 14 424'16 pesetas a qn« 
olende el importe del presupuesto p» r á 

la ejeouoión de varias obras indispen»»-
bles en el Matadero de cerdos, ouya lo
ma será transferlble con oargo al sobran
te de 147.807*45 pesetas que por haber»* 
hecho la liquidaoión de créditos por ei 
cr l tura de 9 de Jul io último existe en 1» 
part ida de 306.250 pesetas oonsigoad* «° 
el oap. IX, ar t . 6.° del vigente prw Q 

puesto para pago & la «Sucesión More
no» de la parte correspondiente 4 « B t e 

ejeroioio por la expropiación de t o r r e D ^ 
en la car rera de San Jerónimo y callo 
Sevilla. 

Lo que se anuncia al público par» í 0 

oonooimlento. 
Madrid 24 de Agosto de 1 9 0 1 - - E 1 

oretario, Franoisoo Ruano. 
274.—509-

En cumplimiento de lo dispuesto «nj^ 
ar t . 161 de la vigente ley Munie 
quedan expuestas al público en esta 
cretaría , por término de quinoe dIM. 
contar desde la publicación del P r e 8 e ° ^ 
anunolo en los periódicos ofioi»leS» 
cuentas municipales de esta oapit*1 

r e spond ien te s al ejercicio de 1900. 
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Madrid 21 de Agosto de 1901. —El Se
cretario, Franoisoo Roano 

2 7 4 . - 9 2 6 . 

Administración de Propiedades, 
l i e n t a s j Arbitrios 

Habiendo expirado el día 20 del aotnal 
e l plazo de cobranza voluntaria del a r b i 
trio sobre vallado obligatorio y unifor
me de cerramiento de solares, el Exce 
lentísimo Sr. Alcalde, oon esta fecha, se 
ba servido diotar la siguiente 

Providencia.—Mediante no haber sa
tisfecho sus cuotas los contr ibuyentes ex 
presados en la relación formada por los 
Recaudadores dentro del plazo hábil que 
se les señaló en los anuncios de cobranza 
que se insertaron en los diarios ofloiales 
de esta capital oon la debida anticipa
ción antes de abrirse el pago de dioho 
arbitrio coi respondiente al año actual , 
quedan inoursos en el reoargo del 5 por 
100 sobre sus respeotivas ouotas , qne 
tnaroa el a r t . 47 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900; en la inteligencia de 
que, si en el término de oiuoo días no sa
tisfacen los morosos el prinoipal y recar
gos referidos, se expedi rá el apremio de 
segundo grado. 

Asi lo mando y firmo, poniendo el sello 
de esta Alcaldía en Madrid á 24 de A iros 
to de 1901. = El Alcalde Presidente, 
A. Aguilera. 

Lo que se anunoia al público pa ra su 
debido conocimiento y en observancia á 
lo que dispone el a r t . 51 de la referida 
Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Madrid á 24 de Agosto de 1901. = El 
Administrador, R. Novillo. 

274.—908-
Bclmonte de Talo 

8e hallan terminadas y xepuestas al 
público en la .Secretaría de este Ayunta* 
miento, por término de quince dias, las 
ouentas municipales de ésta, correspon
dientes á todo el año natural de lí'OO, pa
ra oir reclamaciones, según previene la 
ley Munioipal, ar t . 161. 

Belmonte de Tajo 19 de Agosto de 1901. 
«=E1 Alcalde, Nicolás Torres . 

2 7 4 . - 9 1 8 . 

Canillas 
Las ouentas municipales del ano do 

1900, debidamente censuradas por el Re-
gidorSlndloo. se hallan terminadas y ex
puestas al público, por término de quinoe 
dias, paru oir reclamaciones. 

Canillas 20 de Agosto de 1901 . = E I Al
calde, Mariano Polo. 

274.—916. 

Cobena 
Las cuentas municipales de este lér-

^ a o y año natural de 1901, se hallan 
terminadas y expuestas al público, por 
término de quinoe días, en la Seoretaría 

este Ayuntamiento, para oir las recla
maciones que sobre las mismas se hagan. 

Cobena 23 de Agosto de 1901.=GI Al
oalde, Guillermo Duque. 

274 - 9 2 7 . 

El Boalo 
Las cuentas municipales de este dis

trito correspondientes al año 1900, y su 
Periodo de ampliación, se hallan te rmi
nadas y expuestas al público en la Sé-
c e t a r i a de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir reclama-
0 l ones ; pasado dicho plazo no se admi 
tirá ninguna. 

El Boalo 20 de Aeosto d e l 9 0 l . = E l 
Alcalde, Luis Esteban. 

274.—919. 
Patones 

El proyeoto de presupuesto municipal 
ordinario formado para el próximo ejer
c ido de 1902, queda expuesto at publico 
en la 8eoretaria de rete Ayuntamien to , 
por término de quinoe días, p a r a oir r e 
clamaciones, pues pasado que sea dioho 
plazo no se admitirá n inguna . 

Patones 24 de Aeos to de 1901.=E1 
Aloalde, Jul ián García . 

274—911 . 

Olmeda de la Cebolla 
El proyeoto del presupuesto ordinario 

qne ha de regir en el afio de 1902. se ha
lla expuesto al público en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe dtne. para oir reclamaciones; pa
sado que sea dioho plazo no se oirá n in
guna . 

Olmeda de la Cebolla 25 de Asrosto de 
1901—E1 Aloalde, Gervasio Moratilla. 

274.—912. 
San Martín de la T e s a 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa pa ra el afio de 
1902, se halla expuesto al públioo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe diae, para oir recla
maciones. 

San Martín de la Vega 25 de Agosto 
de 1901.=E1 Aloalde, Gervasio Rodrí
guez. 

2 7 4 . - 9 1 8 . 
Vlllamanriqne de Tajo 

Se hallan terminadas y quedanexpues» 
tas al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias,las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejeroioio de 1900. 

Vll lamanrique de Tajo 20 de Agosto 
de 1901.=El Aloalde, Higínio de la Plaza 

274.—914. 

VlllaYlclosa de Odón 
Este Ayuntamiento , autorizado por 

Real orden de 23 de Julio, pretende a d 
quirir por conourso una casa que llene 
las neoeeidades que á continuación se de
tallan: 

1.* Casa Consistorial con salón de s e 
siones, archivo, despaoho y oficinas de 
Seoretaría y demás dependencias consi
guientes, con habitaoiones para el Seore-
tario, Alguacil y Serenos. 

2.* Sala para Audlenoia del Juzgado 
munioipal, Secretaría y Archivo. 

8.* Habitaoiones para Esouela de n i -
ftos, oapaz p a r a . . . alumnos, y habitaoio
nes pa ra el Profesor y su familia, oon pa
tio ó jardín apropiado. 

4.' ídem para las ñiflas y habitaoiones 
p a r a la Profesora, también con patio ó 
ja rd ín á propósito. 

")." Habitaciones pa ra las ofioinas de 
fielato y recaudación de Impuestos. 

6.* ídem para la Administración de 
Correos y Telégrafos. 

7 . ' ídem pa ra enfermería y habi ta
ciones para la enfermera, y 

8 . a Cárcel ó Depósito munioipal. 
El concurso estará abierto por término 

preciso de treinta d ías , á contar del en 
que aparezca este anunoio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gace
ta de Madrid, duran te cuyo tiempo po 
drán presentarse proposiciones por plie
go cerrado en esta Secretarla por los pro

pietarios que gusten tomar par to en d i -
oko concurso. 

En las proposiciones, el propietario ha
rá constar el precio en que se propone 
enajenar dicha finoa. 

Villavloiosa de Odón 23 de Agosto de 
1901. =E1 Alcalde, Ramón Martínez. = 
Por su mandado, Rafael de la Pal iza. 

274.—910. 

Fijadas definitivamente é informadas 
por el Médico las cuentas municipales 
del afio 1900, so hallan expuestas al p ú 
blico por término de quinoe días para 
oir reclamaciones. 

Villavioiosa de Odón 19 de Asrosto de 
1901 —El Alcalde, Ramón Mar t ínez .= 
Por su mandado . Rafael de la Paliza, Se
cretario. 

274. - 9 1 7 . 

Villar del Olmo 
Las cuentas de fondos de este Ayunta , 

miento, correspondientes al afio de 1900 
y su periodo de ampliación, se hallan 
terminadas y expuestas al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino áe quince dias, para oir rec lama
ciones. 

Villar del Olmo 21 de Agosto de 1901. 
= E1 Aloalde, Francisco Blanco. 

274.—916. 

Universidad Literaria de Salamanca 
Junta de los Colegios Universitarios 

— 

Habiendo de proveerse por oposición 
una beoa para la Facu l tad de Filosofía y 
Letras , una para la de Ciencias, Seooión 
de físico-químioas, tres para la de Dere-
oho y una para la de Medicina, pertene
cientes todas á los antiguos Colegios Ma
yores de esta oindad, los jóvenes que de
seen optar á ellas dir igirán sus solicitu
des documentadas á la Presidencia de 
esta J u n t a , dentro del término de un 
mes, á contar desue la pnblioaoión en la 
Gaceta de Madrid del anunoio presente, 
que, para mayor publicidad, se insertará 
en los Boletines oficiales de las provin
cias. 

Los e jercic ios darán prinoipio en esta 
Universidad el día 23 de Septiembre 
próximo venidero, á la hora y en el looal 
que se anunciarán previamente en el ta
blón de ediotos de la Escuela, y las con
diciones para tomar parte en ellos, asi 
como la naturaleza de los mismos y los 
prinoipales dereohos y obligaciones de 
los que fueren agraciados, son los que se 
detallan en los artioulos del Reglamento 
de la nst ruooión que á oontinuaoión se 
oopian: 

Art. 3.° Las pensiones de los Colegios 
serán exclusivamente p a r a las ca r re ras 
universitarias que determinen sus lunda-
oiones y para los estudios de segunda 
enseñanza que preparan á las mismas, y 
tanto éstos como aquéllas se seguirán 
precisamente en Salamanca ouando pue
dan cursarse oon valor académico en los 
Establecimientos de enseñanza de dicha 
c iudad. 

Art. 13. Para ser admitido á la opo
sición se requieren las condiciones ei-
guieates: 

l.* Ser espafiol, hijo legítimo, oatólt-
co y de buena conducta moral y rel i 
giosa. 

2 . a Ser Bachiller con nota de sobre -
saliente en el ejercicio, po r 'o menos, de 

la Seooión á que oorresponda la beoa, y 
no tener nota a lguna de suspenso en 
ninguna de las de segunda enseñanza. A 
los aspirantes á las beoas de Teología 
que hubieren hecho en Seminario los alu
didos estudios no se les exigirá el grado 
de Bachiller, pero deberán tener una 
tercera par te de notas de meritíssimus y 
ninguna de suspenso en los propios es 
tudios. 

Ar t . 14 Los ejeroioios de oposición 
Beran tres. 

El primero consistirá en contestar de 
palabra Arres p regun tassaoadasá lasuer-
te de oada una de las asignaturas de la 
segunda ensefianza correspondientes á 
la Seooión respectiva. 

El segundo, en desarrollar poresor i to , 
sin libros y con aislamiento de tres horas , 
un tema propio de la Begunda ensefianza, 
que será el mismo para todos los oposi
tores de la Sección; y 

El tercero, en verifloar, por escrUo 
también y con aislamiento de dos horas, 
un ejercicio práctico, consistente en una 
traducción del latín para los opositores 
en la sección de Letras, y en la resolu
ción de un problema de los estudios co
rrespondientes á la de Ciencias para los 
opositores en é s t a . 

Pa ra el ejeroioio segundo se distribui
rán los opositores en ternas, haoiéndose 
observaciones mutuamente los aspi ran
tes de oada una, y para el ejercicio t e r 
cero se permitirá á los opositores en Le
tras el uso del Dlcoionario, y se propor
cionarán á los de Cienoias los útiles, ins
trumentos ú objetos que les fueren nece
sarios. 

La formaoión de programas, duraoiún 
de los aotos y oaráoter en general de 
todos los ejeroioios, quedarán en cada 
oa9o á la prudente disoreoión del T r i b u 
nal que juzgue las oposiciones, teniendo 
en ouenta los fines de las mismas y las 
oondioiones de instrucción en que se su
pone i los asp i ran tes . 

Art. 16. Los ejeroioios de los oposito
res serán oalihoados pr imeramente por 
eu mérito absoluto para la aprobación ó 
reprobaoión de los mismos, y luego por 
el mérito relativo entre los aprobados , 
formándose al efeoto en oada Seooión una 
lista numerada . 

Art . 17. Las becas reoaerán precisa
mente en los que ooupen los primeros 
números de estas listas en relación oon 
las vaoantes, y si a lguno de los que hu
bieran de tener beoa dejase por cual
quiera oausa de posesionarse de ella, s e 
rá llamado á reemplazarle el número si
guiente que hubiese solicitado la va 
cante . 

Asimismo, si alguno de los aspirantes 
agraciados no se hal lare matriculado en 
la Faoultad de su beoa, y la época en 
que Be verificasen las oposiciones no fue
se y a hábil para hacerlo, se te r e se rva ra 
la beca hasta el ourso s iguiente . Fue ra de 
este oaso, e l agraoiado que en el plazo d e 
cuarenta y cinco días no se presentase á 
tomar posesión de su beoa 6in haber ob
tenido prórroga pa ra ello, se en t ende rá 
que la renuncia. 

Art . 18- Para entrar en posesión de 
las becas de los Colegios Mayores es con • 
dición precisa hallarse matriculado en l a 
Facultad correspondiente, y si ésta exis
tiese en la Universidad de Salamanca , 
haoer en ella la ma rioula ó t ras ladar la 
antes de la posesión. 

Art. 33. Los beoarios de los Colegios 

L 



I Jueves 29 do Agosto de 1901 

Mayores tendrán los dereohos siguientes: 
l.° Kl de disfratar U pensión asigna» 

da á las becas en general (actualmente es 
de dos pesetas diarias) por el tiempo n e 
cesario para hacer los estadios de la L i 
cenciatura en la Faoul tadque oursen, con 
sujeoióná loque se prescribo en el ar t . 7.° 

2.° El de que se le costee por la Ins 
titución el titulo d» Lioenoiado en la Fa
cultad de su beoa, siendo sólo de su cuen
ta los dereohos de expedición y sello 
ouando obtuvieren este grado con nota 
de sobresaliente y hubieren ganado con 
igual nota las tres ouartas^partes de las 
as ignaturas de su car rera . 

3.° El de sor pensionado oon ouatro 
pesetas diarias durante los nueve meses 
de NURSO para haoer los estudios del Doc
torado en la Universidad Central , si, ade-
más de hallarse en eloasojanterior, prue
ban tener conocimientos del idioma fran
cés y de otra lengua viva. 

4 ° El de que se les oostee por la Ins
titución el titulo de Doctor en igual for
ma que el de Licenoiado ouando obten
gan la nota de sobresaliente en las asig-
na turas de este periodo y en los ejsroioios 
del grado; 

:>.'" El de ser subvencionados oon la 
suma de ouatro mil pesetas para haoer 
un viaje científico ai extranjero, ouya 
duraoión no baje de un año, ouando ha 
yan obtenido el titulo de Dootor según el 
caso anterior, y prueben además tener 
oonooimiento suñoiente del idioma del 
país á donde pretendan ir para haoer el 
viaje oon proveoho. 

Art. 34 Las obligaciones de los beca-
oios de estos Colegios serán: 
. L. * Matricularse oportunamente en 
las as ignaturas en que deban haerlo. 

2 . a Asistir puntualmente á sus clases 
y hacerlo oon aplioaoión y aprovecha
miento. 

3.* Examinarse de las as ignaturas de 
su matrioula en los ordinarios de Jun io . 

4.* Verifljar sos grados dentro del 
curso mismo en que terminen los estu
dios de cada periodo. 

5 . a Demostrar, en la forma oue para 
oada case ae establezca, los resaltados de 
su viaje al extranjero cuando lo hicieren. 

Art . 39 Todos los bsoarios residentes 
en Sa 'amanoa presentarán en la Sec re 
tar ia do la Instituoión, dentro de los p r i 
meros quince dias de Octubre, las mat r í 
culas de las as ignaturas que les corres
pondiere cursar en el año . 

Los residentes fuera aoredi taran por 
medio de oertiñoado la mismaoirounstan-
oia, no incluyéndose en nómina ni á unos 
ni á otros mientras asi no lo verifiquen. 

Ar t . 40. Los becarios residentes en 
Salamanca dejarán, asimismo, en la 
Seoretaría de la Instituoión, nota del 
domioiiio en que habiten, y podrán ser 
obligados á cambiarle si no vivieren oon 
su familia, ouando asi lo orea oportuno 
la Autoridadad encargada de vigilar in
mediatamente sa conducta . 

Salamanoa 19 de Agosto de 1901 . = E l 
RECTOR de la Universidad, Presidente 
aooidental, Santiago Mart ínez.=E1 Secre
tario de la Jun ta , Salvador Cuesta. 

274.—906. 

Áaaia i s trac i sn de Hacienda 
^« la nrovinefa de Madrid 

Cédala» personales 
fil despacho de cédulas personales del 

distrito del Hospital de esta oorte, á c a r 
go interinamente del Recaudador del d i s 
trito del Congreso, D. J u a n Ostmann, 
queda instalado desde el día de hoy en 
la calle Costanilla de los Desamparados, 
núm. 3, prinoipal. 

Lo que se publioa en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los oontri-
buyentes. 

Madrid 26 de Agosto de 1901.=E1 Ad
ministrador de l laoienda, P. S., Estánis 
lao Suárez Inclán. 

El despaoho de cédulas personales del 
distrito del Centro de esta oorte queda 
instalado desde el día de hoy en la calle 
de la Luna, núm. 20, piso prinoipal . 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para oonooimiento de los contr ibu
yentes. 

Madrid 26 Agosto 1901 = E l Adminis
trador de Hacienda, P . S., Estanislao 
Suárez Inolán. 

274—920. 

Previdencias judiciales 
Audiencias iorr-rtoriaies 

MADRID 
D. José Valverde y Orozoo, Magis t ra

do de Audienoia terri torial de fuera de 
Madrid y Relator Secretario de la de e s 
ta oorte. 

Certiñoo: Que en el expediente g e n e 
ral correspondiente al sorteo de J u r a d o s 
apareoe la sigaiente 

Acta del sorteo de Jurados.—En la v i 
lla y oorte de Madrid á 21 de Agosto de 
1901. Siendo ia hora seña lada , se consti
tuyó en el looal correspondiente la Seo
oión segunda de la Sala de Vacaciones de 
esta Audiencia provincial, compuesta por 
los Sres. Presidente aooidental D. Eva* 
risto de la Riva y Magistrados D. José 
de la Torre y D. Salvio Estruoh, y ha
biendo dado cuenta yo el Secretario de 
hallarse citados en forma los Letrados 
defensores de las partes , se procedió oon 
las formalidades legales al sorteo de los 
Ju rados que han de ver las causas com
prendidas en el a larde de 16 del aotual 
y que han de verse en el teroer ouatr i -
mestro del oorriente afio, y resultaron 
elegidos los señores siguientes; 
Jurados propietarios cabezas de familia. 
D. Viotoriano Crespo. 

Leoncio Garoia Orozoo. 
Tomás Rodríguez. 
Luis Sanz Luoas . 
Nioolás Alonso Pastor . 
Tomás Puebla Posa. 
Franco Blanoo Moratilla. 
Andrés Gonzalo. 
Gregorio Lorenzo Rodríguez. 
Gregorio Lázaro López. 
Luoas Vilchez Gil . 
Isidoro Aloalde Fernández. 
Pedro Gutiérrez Martínez. 
Jul ián Soto Ballestero. 
Patriólo Aguado Soriano. 
Domingo Cristóbal Perodes. 
Martin del Olmo S a n s . 

• Luis Pr iseña Campo. 
Telesforo Bernaldo de Pablo. 
Ja l ián Moratilla y Moratilla. 
Jurados propietarios capacidades 

D. Miguel Ortiz Reouero. 
Timoteo Gómez Andrés , 
Eulogio Garoía Alensán. 
Daniel Gómez Saloedo. 

D. Nicomedes Delgado Sans . 
Juan de la Peña Vioente. 
Nioasio Aparioio Alonso. 
Ángel Sanz Vidarte. 
Valentín Fernández y Baza, 
Miguel Garoia Blanoo. 
Mariano Buso Alonso. 
José Ramos de Marcos. 
Tomás Aoevedo Martín. 
Felipe Anohuelo y Garoía. 
Enrique Folgueras Moran. 
Mariano Aloobendas Te r re ros . 
Jurados supernumerarios cabeeas 

de familia 
D. Lorenzo Muohiohaoo Saz. 

Agustín Rivas Huer tas . 
Cándido Mesano Rojo. 

"Diego López Pa lomar . 
Jurados supernumerarios capacidades 

D Alfonso Pasoual Abad. 
Z&oarías Pefialver Lucas . 

Terminado el sorteo aoordó la Seooión 
que las sesiones del Tribunal del J u r a d o 
oomienoen á las tres en punto, debiendo 
empezar lns de oada causa los días que á 
continuación se expresan: 

1 Causa oontra Modesto Velasoo Ba-
ranco, por violación y robo, el 11 de Oc
tubre del corriente año . 

2. Causa contra Cristóbal Ramón Es • 
pejel y otro, por expendioión de moneda 
falsa, el 14 del mismo mes . 

3. Causa oontra Gregorio San Antonio 
y otros, por robo, el 18 de igual mes. 

4. Causa contra José Domínguez Ma
rino Rodríguez y otros, por robo, el 22 
del referido mes . 

5. Causa contra J u a n Núfiez Reyes, 
por falsedad, el 25 del mencionado mes . 

6. Causa contra Froilán Expósito, por 
robo, el 28 de dioho mes. 

7. Causa oontra Gabriel Ruiz Diaz y 
otro, por robo, el 5 de Noviembre próxi 
mo venidero. 

8. Cuus.i oontra José J iménez Guillen, 
por robo, el 8 de dicho mes. 

9 . Caasa oontra Pedro García de San 
Antonio y otros, por malversaoión y hur
to, el 11 del referido mes. 

10. Causa contra María de las Meroe-
des Martínez Brea y otras, por inoendlo, 
el 2 de Diciembre del corriente afio. 

También aoordó la Seooión que se r e 
mita al Sr Gobernador civil de la p r o -
vinoia oertifioaoión literal de esta ac ta á 
fin de que pueda hacerse en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia la publicación 
que previene la Ley, que se expidan las 
oportunas órdenes al Juez de instrucción 
del partido de Atonía do Henares p a r a 
la oitaoión de los Jurados , que se haga 
constar en los rollos correspondientes ha
berse verifioado el sorteo anterior el día 
sefialado para oomenzar las sesiones del 
ouatrimestre y las de oada oiusa, dándo
se ouenta con diohos rollos para aoordar 
en oada uno de ellos lo que c>rresponda, 
y se declaró terminado el aoto, al que 
oonourrió el Abogado Fiscal I». José Ma
ría Ortega Morejón, y no loi Letrados 
defensores, no obstante haberse heoho el 
oportuno llamamiento, y no habiéndose 
formulado recusación a lguna . 

Y para que conste, ext iendo la presen
te, que, leída y hal lada conforme al ter
minar el acto, firman los señores de la 
Sala > Fiscal , de que oertifloo. = E v a r i s -
to de la R i v a . = J o s é de la Tor re = S a l v i o 
ESIRUOH. = José María Ortega Morejón.» 
P . H. , L . Manuel Montoya. 

T para que oonste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador oivil de la pro

vínola, en oumpllmientode lo m a n d 

expido y firmo la presente en Mad * 
22 de Agosto de 1901. 
nuel Montoya. 

rió* i 

875.-273. 

Juzgado» de primara 'n«(*n C | 

CENTRO 

D. J u a n Franoiaoo Ruiz y Andrés j a e z 

de pr imera icstanoia del distrito del Cen
tro de esta oorte. 

Por el presente y en méritos de tos au
tos de denunoia civil promovidos por el 
Proourador D. Luis Montiel, en nombre 
del Banco de Bilbao, se anunoia el extra
vío de un título de la Deuda amortizaba 
del Estado al ouatro por oiento, serie E 
número veintiunmil seiscientos noventa 
y nueve, sustraído del expresado Banoo 
de Bilbao en la pr imera quinoena del 
mes de Agosto de mil oohocientos noven
ta y seis, y en su oonsecuenoia se pre
viene que la negooiaoión del expresado 
titulo y sus correspondientes oupones se
rá considerad* nula después de la publi
cación de los ediotos en los periódicos 
oficiales, y habiendo solicitado el expre
sado Banoo que se le tenga por opuesto & 
que se pague á ninguna otra persona 6 
ent idad jnr id ica los cupones venoidos y 
por vencer del referido título, como tam
bién toda transmisión que del mismo se 
llevase á efecto, y que á su tiempo le 
sean pagados los cupones venoidos y se 
le expida la emisión del duplicado pre
via deolaraoión de nulidad del extravia
do, se s ña la el término de diez dias pa
ra que pueda oompareoer en los expre
sados autos, oponiéndole á aquellas pre
tensiones el tenedor ó poseedor del título 
menoionado. 

Madrid diez y seis de Agosto de mil 
novecientos u n o . = J u a n Franoiaoo Ruiz. 
= A n t e mi, por mi oompañero Sr. Toso*, 
Ángel Ángulo. 

P. 
PALACIO 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
primera instanoia ó ínstruooión del dis
trito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente oiio, llamo y emplazo* 
Ventura Vil lanueva, que íuó empleado 
en la Exposición de Bellas Artes y qa« 
decía habi tar en la oalle de Toledo,nume-
ro 6, principal, en compañía de una ti» 
suya, para que en el término de diez dlns. 
contados desde el siguiente al en queest* 
requis i tor ia se inserte en la Gaceta «• 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
oia, alta en el Palaoio dé los Juzgado», 
calle del General Gástanos, oon el objeto 
de notificarle el auto diotado oontra e 
mismo y reoibirle indagatoria en oaQ»* 
sobre hurto; aperoibido que, de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y le parar* 
el perjuloio á que .haya lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
todas las Autoridades, y ordeno á l° s 

agentes de la polioía judioial prooedao^ 
á la busoa del expresado prooesado, 0 ' 
yas señas personales y demás filiaoión » 
ignoran, ppro que le faltan dos diente^ 
de la mandíbula superior y tiene Q° 
oioatrizen la barba , y en el caso de s« 
habido lo pongan á mí disposición en ©8 

J u z g a d o . 
Madrid 21 de Agosto de 1901.= T 6 * * 

Mínguez=El Esoribano, Fernando 
trán y Aguado. 85& — ̂ r 2 ' 
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